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 1.  DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual de Adquisiciones 
No. Plan de 

Adquisiciones 2025 

Consecutivo NA 

Tipo de Presupuesto Asignado Inversión 

Nombre de Proyecto  o de la  Necesidad  que se 
incluyo en el Anual de Adquisiciones 

Asistencia y atención humanitaria para la rehabilitación y la 
recuperación de las condiciones de normalidad en el distrito 
de Barranquilla 

Código BPIN No.  2024080010037 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

 Fecha de elaboración del estudio previo: 
(dd/mm/aaaa) Julio de 2025 

 Nombre del funcionario que diligencia el estudio 
previo: 

FERNANDO RAFAEL FIORILLO ZAPATA 
Jefe de la Oficina de Gestión del Riesgo 

 Dependencia solicitante: OFICINA DE GESTION DEL RIESGO 

 Tipo de Contrato: Suministro Otro: 
 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015 SECCIÓN 2. SUBSECCIÓN 1. PLANEACIÓN Artículo 
2.2.1.1.2.1.1.) 

3.1. Descripción de la 
necesidad que se pretende 
satisfacer con el proceso de 
contratación 

Que, la Constitución Política, en su Artículo 2, establece como fines esenciales del 
Estado, servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 
Que, el artículo 49 de la Constitución Política determina, entre otros aspectos, que 
toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su 
comunidad y el articulo 95 del mismo ordenamiento dispone que las personas 
deben obrar conforme al principio de solidaridad social respondiendo con acciones 
humanitarias, ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud. 
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Que, los residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida 
e integridad física y mental en sus bienes y sus derechos colectivos a la segundad, la 
tranquilidad y la salubridad pública y a gozar de un ambiente sano. 
 
Que la Ley 136 de 1994 en su artículo 91 modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 
de 2012 establece que "Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la 
Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el 
presidente de la república o gobernador respectivo". 
 
Que, la ley 1523 del 24 de abril de 2012, “Por la cual se adopta la política nacional 
de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”, norma que regula y adopta las 
acciones y procedimientos frente a los hechos de desastres, alertas, amenazas, 
riegos, cambio climático sobre las eventualidades presentadas por hechos no 
previsibles por el hombre. 
 
En su artículo 1° define el término de la gestión del riesgo de desastres así: "La gestión 
del riesgo de desastres. en adelante la gestión del riesgo, es un proceso social 
orientado a la formulacion, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, 
estrategias, planes, programas regulaciones, instrumentos, medidas y acciones 
permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de 
desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la 
calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 
 
Parágrafo .1 La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo 
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e 
intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades 
en riesgo y por lo tanto, esta intrínsecamente asociada con la planificación del 
desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles 
de gobierno y la efectiva participación dela población". 
 
Que, la citada Ley en su artículo 2o cita que "La gestión del riesgo es responsabilidad 
de todas las autoridades y de los habitantes del territorio colombiano. En 
cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas y 
comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, 
entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, en 
el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como 
componentes de Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres Por su parte, 
los habitantes del territorio nacional corresponsables de la gestión del riesgo, 
actuaran con precaución, solidaridad autoprotección, tanto en lo personal como en 
lo de sus bienes, y acataran lo dispuesto por las autoridades". 
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Que, el numeral 2, artículo 3°de al Ley 1523 de 2012 define que "Los residentes en 
Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e integridad física y 
mental en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y a 
la salubridad pública y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o 
fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores enunciados. 
 
Que, los numerales 4°, 7° y 8° del artículo ibidem determina que "4. Toda persona 
natural o jurídica bien sea de derecho público o privado, tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y 
funcional, con miras a salvaguardarse que es condición necesaria para el ejercicio de 
la solidaridad social. (...). 7. En toda situación de riesgo o de desastre, el Interés 
público o social prevalecerá sobre el interés particular. Los intereses locales, 
regionales, sectoriales y colectivos cederán frente al interés nacional, sin detrimento 
de los derechos fundamentales del individuo y sin detrimento, de la autonomía de las 
entidades territoriales. (...) 8. Cuando exista la posibilidad de daños graves o 
irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las instituciones ya 
los ecosistemas como resultado de la materialización del riesgo en desastre, las 
autoridades y los particulares aplicaran el principio de precaución en virtud del cual 
la falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas 
encaminadas a prevenir mitigar la situación del riesgo". 
 
Que, el artículo 6º de la norma en mención define como objetivo general del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres que se debe “llevara cabo el proceso 
social de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a la población en 
el territorio colombiano mejorar la segundad, el bienestar y la calidad de vida y 
contribuir al desarrollo sostenible". 
 
Que el artículo 12º y 14º de la norma anteriormente citada prevé que "12. Los 
Gobernadores y alcaldes son conductores del sistema nacional en su nivel territorial 
y están investidos con las competencias necesarias para conservar a seguridad, la 
tranquilidad y la salubridad en el ámbito de su jurisdicción. "14. Los alcaldes, como 
jefes de la administración focal, representan al Sistema Nacional en el Distrito y el 
Municipio. El Alcalde, como conductor del desarrollo focal, es el responsable directo 
de la implementación de los procesos de gestión del riesgo en el Distrito o Municipio, 
incluyendo el conocimiento yla reducción del riesgo y el manejo de desastres en el 
área de su jurisdicción". 
 
 
Que La Ley 1523 de 2012, determina que uno de los procesos de la gestión del riesgo 
es el de la Reducción del Riesgo, el cual está compuesto por la intervención dirigida 
a modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes, entiéndase mitigación 
del riesgo y a evitar nuevo riesgo en el territorio, es decir, prevención del riesgo. Son 
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medidas de mitigación y prevención que se adoptan con antelación para reducir la 
amenaza, la exposición y disminuir la vulnerabilidad de las personas, los medios de 
subsistencia, los bienes, la infraestructura y los recursos ambientales y de esta forma 
evitar o minimizar los daños y pérdidas en caso de producirse los eventos físicos 
peligrosos; así la reducción del riesgo en este sentido está compuesta entre otros, 
por la intervención correctiva del riesgo existente, que consiste en "el proceso cuyo 
objetivo es reducir el nivel de riesgo existente en la sociedad a través de acciones de 
mitigación, en el sentido de disminuir o reducir las condiciones de amenaza, cuando 
sea posible, y la vulnerabilidad de los elementos expuestos" y por la intervención 
prospectiva de nuevo riesgo entendida como el "Proceso cuyo objetivo es garantizar 
que no surjan nuevas situaciones de riesgo a través de acciones de prevención, 
impidiendo que los elementos expuestos sean vulnerables o que lleguen a estar 
expuestos ante posibles eventos peligrosos. Su objetivo último es evitar nuevo riesgo 
y la necesidad de intervenciones correctivas en el futuro". 
En la ciudad de Barranquilla se adoptó el Plan de Gestión del Riesgo de Desastre del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla DEIP 2017-2032, mediante 
Decreto Distrital 0351 de 2018, como el instrumento de planificación que orienta la 
gestión del riesgo local, en la ciudad se presentan variados escenarios de riesgos; 
amenaza geológica en las laderas occidentales; inundaciones, por desbordamientos 
de los cuerpos de agua y de arroyos urbanos; amenazas por vendavales, originados 
en gran medida por la deforestación; los riesgos tecnológicos por la vocación 
industrial y portuaria de la ciudad y la creciente actividad económica con los 
consecuentes impactos negativos de estos escenarios, como son: población 
afectada, pérdidas materiales, particulares y colectivas, así como, las pérdidas de 
vidas humanas en el caso de los arroyos urbanos y las asociadas a los accidentes de 
origen tecnológicos, los daños a la infraestructura urbana y de servicios de la ciudad 
y los altos costos de recuperación que demanda. 
 
El Distrito de Barranquilla en pro de garantizar el cumplimiento de sus fines y la 
efectividad de los derechos fundamentales a la vida y a una vivienda digna para cada 
uno de los afectados por los distintos hechos de la naturaleza o casos fortuitos que 
sufre evidentemente la ciudad, ha implementado por medio de la Oficina de Gestión 
del riesgo como delegada de este Ente Territorial los procesos de la gestión del 
riesgo establecidos por la Ley 1523 de 2012, la constitución, y los planes de 
desarrollo nacional y distrital. Estos procesos, Análisis y evaluación del riesgo, 
Conocimiento del riesgo, Mitigación del riesgo, Prevención de riesgo, Reducción del 
riesgo, Preparación ante las emergencias, Manejo de desastres y recuperación post 
desastres se ejecutan a través de las siguientes funciones propias de la oficina: 
 

• Identificación, análisis, evaluación y monitoreo del riesgo de desastres en el 
territorio urbano del Distrito de Barranquilla. 

• Identificación y caracterización de los escenarios de riesgo. 
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• Desarrollar y promover el proceso de la reducción del riesgo, compuesto 
por la intervención correctiva del riesgo existente, la intervención 
prospectiva de nuevos riesgos y la protección financiera. 

• Consolidar el proceso social de la gestión del riesgo a través de diferentes 
mecanismos de comunicación del riesgo. 

• Promover una mayor conciencia del riesgo en las comunidades. 
• formular estudios de riesgos. 
• Realizar campañas de comunicación masiva para promover la conciencia 

sobre el Riesgo de  Desastres. 
• Brindar atención humanitaria y recuperar las condiciones de normalidad 

al presentarse emergencia y/o desastres. 
• Prestar atención psicológica y social en las comunidades. 
• Formar líderes institucionales y comunitarios en Gestión del Riesgo 

 

En concordancia con lo anterior, es importante resaltar la importancia de la presente 
contratación, toda vez que a través de la misma, se pretende cumplir con los 
indicadores y metas propuestas en el Plan de Desarrollo, Proyecto 21.3.4 “Asistencia 
y atención humanitaria para la rehabilitación y la recuperación de las condiciones 
de normalidad en el distrito de Barranquilla” incluido en el componente 
“ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL” y en el programa “GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES” del que se derivan un total de 5 proyectos dentro del plan 
de desarrollo 2024 – 2027 del Distrito de Barranquilla. 

Que, en el nuevo Plan de Desarrollo del Distrito Especial, Industrial y Portuario, 2024-
2027, encontramos los siguientes programas: 1) Más Seguridad y Convivencia 
Ciudadana; 2) Espacio Público y Ambientes Urbanos; 3) Vivienda y Hábitat; 4) Salud; 
5) Movilidad y Transporte; 6) Educación; 7) Medio Ambiente y Adaptación al Cambio 
Climático; 8) Deporte y Cultura; 9) Ciudad Emprendedora y Competitiva; y 10) 
Gestión Social 10) espacios públicos y ambientes urbanos. 

Que, dentro del programa de medio ambiente y adaptación al cambio climático se 
busca integrar medidas de reducción del riesgo de desastre y adaptación al cambio 
climático y la mitigación de sus efectos. 

Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con 
el fin de satisfacer las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del 
proyecto establecido, en el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Barranquilla a 
otro nivel”, se hace necesario contratar la prestación el SUMINISTRO DE 
MATERIALES, ELEMENTOS DE FERRETERÍA Y COLCHONETAS PARA BRINDAR 
ATENCIÓN FRENTE A LAS DIFERENTES SITUACIONES DE EMERGENCIAS, 
CALAMIDADES O DESASTRES PROVOCADOS POR EVENTOS DE ORIGEN NATURAL, 
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TECNOLÓGICO O ANTRÓPICO, QUE SE PUEDAN PRESENTAR EN EL TERRITORIO DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA., con la finalidad de materializarles el cumplimiento de 
sus derechos fundamentales, toda vez que estos hechos conllevan a afectaciones en 
la salud y la vida digna de las personas. Por lo que la Oficina de Gestión del Riesgo 
debe realizar la entrega de estos materiales para brindar una atención a la comunidad 
y de esta manera puedan soportar lo que viven día a día mientras que a través de 
este tipo de ayudas pueden devolver sus viviendas a un estado anterior y mejor. 
 
Que bajo estos fundamentos y antecedentes, se hace indispensable llevar a cabo un 
contrato de SUMINISTRO DE MATERIALES,  ELEMENTOS DE FERRETERÍA Y 
COLCHONETAS PARA BRINDAR ATENCIÓN FRENTE A LAS DIFERENTES SITUACIONES 
DE EMERGENCIAS, CALAMIDADES O DESASTRES PROVOCADOS POR EVENTOS DE 
ORIGEN NATURAL, TECNOLÓGICO O ANTRÓPICO, QUE SE PUEDAN PRESENTAR EN 
EL TERRITORIO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 
 
Que en cumplimiento al artículo 209 de la Constitución Política. La función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 
ejercerá en los términos que la ley señala. 
 

3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU 
EJECUCIÓN 

3.2.1. Objeto  contractual: 
 
 

SUMINISTRO DE MATERIALES, ELEMENTOS DE FERRETERÍA Y COLCHONETAS PARA 
BRINDAR ATENCIÓN FRENTE A LAS DIFERENTES SITUACIONES DE EMERGENCIAS, 
CALAMIDADES O DESASTRES PROVOCADOS POR EVENTOS DE ORIGEN NATURAL, 
TECNOLÓGICO O ANTRÓPICO, QUE SE PUEDAN PRESENTAR EN EL TERRITORIO DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA 

3.2.2 Clasificación UNSPSC: 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC clase 

1 31162800 FERRETERIA EN GENERAL 

2 40141700 MATERIAL DE FERRETERIA Y 
ACCESORIOS 

3 30121700 MATERIALES DE CONSTRUCCION DE 
CAMINOS Y CARRILERAS  
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4 30191800 
EQUIPOS Y MATERIALES PARA 
CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y 
APOYO AL MANTENIMIENTO 

5 56101508 COLCHONES O SETS PARA DORMIR 
6 52121500 ROPA DE CAMA 

 

3.2.3 Especificaciones del 
Objeto Contractual 

ANEXO B – LISTA Y FICHA TÉCNICA DE INSUMOS Y/O MATERIALES. 
 
El listado de insumos es utilizado únicamente como referencia, y no excluye la 
posibilidad de que en desarrollo de la ejecución del contrato sean requeridos 
insumos y cantidades diferentes, de acuerdo con las necesidades que se presenten 
durante la ejecución Teniendo en cuenta que se trata de un contrato orientado a 
satisfacer las necesidades que se presenten durante la ejecución, el valor del contrato 
será el presupuesto oficial. El contrato será por monto agotable. 
 
Para el desarrollo del proceso de selección y para efectos de comparación de las 
ofertas, esta se realizará por precios unitarios. 
 
Las cantidades requeridas para cada ítem serán las que solicite el supervisor de 
conformidad con el anexo B. EL CONTRATISTA entregará los elementos y pondrá a 
disposición la totalidad de estos y demás requerimientos solicitados, en los lugares y 
plazos requeridos por el supervisor para cada solicitud. Entendiéndose que los 
precios ofrecidos incluyen el transporte al sitio que disponga el supervisor del 
contrato. 

3.2.4 Autorizaciones, permisos 
y Licencias Requeridos para 
la Ejecución del Objeto 
Contractual. 

9. 1. NA 

3.2.5 Documentos técnicos 
para el desarrollo del 
proyecto: 

 

9. 2. NA 
 
 
 
 

3.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

3.3.1 Obligaciones del 
Contratista: 

GENERALES 

1 Efectuar el cargue de los documentos a su cargo, en la Plataforma SECOP II; 

2 Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su 
propia responsabilidad; 
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3 Guardar absoluta reserva en relación con toda la información que maneje con 
ocasión a la ejecución del contrato; 

4 Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades relacionadas con 
el objeto del contrato; 

5 Cumplir con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
(Salud, Pensión, Riesgos Laborales) y Parafiscales, durante la ejecución del 
contrato de acuerdo con la normatividad vigente, lo cual se deberá acreditar 
mediante certificación a la fecha expedida por el Revisor Fiscal o el 
Representante Legal, según sea el caso, esta certificación deberá estar 
acompañada por las planillas de pago; 

6 Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el 
RUT. En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un 
nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaría General y/o a la Oficina de 
Contabilidad de la Secretaría de Hacienda; 

7 Atender las instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del 
contrato sean impartidas por la supervisión y corregir de forma inmediata 
cualquier falla o error que se cometa. Igualmente Informar oportunamente 
por escrito al supervisor del contrato sobre los inconvenientes que afecten el 
desarrollo de este; 

8 Cumplir con el objeto del contrato de acuerdo con todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el mismo, así como las actividades específicas del 
estudio previo, pliego de condiciones, propuesta, anexos técnicos, anexo de 
condiciones contractuales, matriz de seguimiento del objeto contractual y 
todos los documentos que formen parte integral del contrato y que sean 
fuente de obligaciones, haciendo seguimiento permanente a la ejecución del 
contrato; 

9 Participar activamente en las reuniones programadas por la supervisión sean 
presenciales o virtuales, y acoger las sugerencias y recomendaciones que se 
presenten y aprueben durante el mismo; 

10 Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que 
conozca por causa o con ocasión del contrato; 

11 Ejecutar el contrato en los términos y condiciones establecidos y formulados 
en el Estudio Previo, 

12 pliego de condiciones, propuesta, anexos técnicos, anexo de condiciones 
contractuales, y todos los documentos que formen parte integral del contrato 
y que sean fuente de obligaciones; 

13 12. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen 
con la suscripción del presente contrato, en el término máximo de diez (10) 
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días contados a partir de la suscripción, de conformidad con lo dispuesto en 
el Estatuto Tributario Distrital; 

14 Mantener informado al supervisor de los aspectos relevantes de ejecución del 
contrato;  

15 Presentar las observaciones que estime conveniente, si durante la ejecución 
del contrato se presenten dudas o diferencias, con la anticipación suficiente, 
con el fin de no entorpecer el desarrollo del contrato; 

16 Acatar las recomendaciones del supervisor sean estas financieras, técnicas, 
administrativas y legales, dentro del marco del cumplimiento del contrato y 
en el desarrollo de este; 

17 El contratista podrá formular recomendaciones que conlleven a una debida 
ejecución del contrato, las cuales para su implementación deberán ser 
aprobadas por el supervisor; 

18 El contratista deberá diligenciar la matriz de seguimiento de ejecución 
contractual, la cual forma parte integral del informe de ejecución, esta deberá 
contener los anexos, evidencias y/o productos que correspondan, frente al 
cumplimiento de cada obligación, de acuerdo a los lineamientos que sean 
impartidos por el supervisor, esta matriz deberá estar revisada y validada por 
el supervisor del contrato y por el equipo de profesionales de apoyo a la 
supervisión con su respectivo visto bueno, en todo caso la matriz deberá estar 
aprobada por el supervisor del contrato a fin de ser cargada en SECOP II; 

19 Cumplir con la correcta ejecución presupuestal del contrato; para lo cual el 
proveedor deberá presentar un informe financiero frente a lo ejecutado o 
entregado; 

20 Realizar la oportuna reclasificación en el régimen contributivo 
correspondiente, en el evento de cambio de este para la ejecución del 
contrato; 

21 Considerando lo establecido en el artículo 615 del Estatuto Tributario y 
artículos 6 y 8 de la resolución 042 de 2020, si el contratista se encuentra 
obligado a realizar facturación electrónica, deberá presentar los documentos 
de cobro de conformidad a la normatividad previamente indicada; 

22 Presentación y cargue de la (s) factura (s) en SECOP II, previa aprobación del 
supervisor, con sus respectivos soportes establecidos en el contrato; 

23 Para cada pago el contratista deberá presentar junto con su informe de 
gestión, las evidencias que sustenten el cumplimiento de cada una de las 
obligaciones contractuales sean estas financieras, técnicas, administrativas, 
ambientales y legales, las cuales previo visto bueno de los profesionales de 
apoyo a la supervisión, deberán ser cargadas a la plataforma SECOP II, en todo 
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caso tanto el informe de gestión como las evidencias, productos o 
entregables, deberán estar revisados y aprobados por el supervisor del 
contrato, previo al cargue en SECOP II; 

24 Atender en forma inmediata los reclamos y sugerencias que sean formulados 
por la Oficina de Gestión del Riesgo, siempre y cuando no acarreen 
incrementos en el valor del contrato; 

25 Conforme a lo establecido en el artículo 7 de la ley 2050 del 12 de agosto de 
2020, si el contratista se encuentra obligado a tener Plan Estratégico de 
Seguridad Vial deberá presentarlo al Supervisor o interventor del contrato, 
quien se encargará de verificar su cumplimiento y el de las demás normas en 
materia de seguridad vial; 

26 Abstenerse de vincular personal menor de edad; 

27 Constituir y mantener vigente la garantía única que impone la celebración del 
presente Contrato, en los términos establecidos en el mismo; 

28 Cumplir con las normas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
trabajo del personal a su cargo o servicio de acuerdo con las reglamentaciones 
vigentes en el País. 

29 El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con 
la suscripción del presente contrato, en el término Máximo de 10 días 
contados a partir de su suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto Tributario Distrital. 

30 Suscribir el acta de liquidación. 

31 Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las asignadas por el 
supervisor y todas aquellas que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

 

Especificas o técnicas 

1. Suscripción del acta de inicio del contrato; 

2. El contratista deberá contar con un (1) Coordinador, de tiempo completo, con 
amplias facultades para la toma de decisiones y con disponibilidad 
permanente para atender cualquier requerimiento impartido por la 
supervisión; 

3. Los insumos, materiales y productos suministrados deben garantizar su 
calidad y ser reconocidos en el mercado, con marca registrada  

4. El contratista deberá reemplazar los productos y/o materiales defectuosos en 
un tiempo máximo de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por parte 
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del supervisor o de la persona que delegue; esta notificación deberá ser a 
través de correo electrónico; 

5. El contratista deberá entregar todos los insumos y materiales en la bodega 
ubicada en la Carrera 43#6-120; de acuerdo con lo requerido por el supervisor 
del contrato. 

6. El proveedor deberá cargar en la plataforma SECOP II, todos los informes y las 
evidencias a que haya lugar de acuerdo con las obligaciones pactadas en el 
contrato y en los documentos que forman parte integral de este, previa 
aprobación del supervisor del contrato; 

7. El contratista deberá despachar los insumos y materiales solicitados, y 
garantizar que en un término de máximo de veinticuatro (24) horas 
posteriores a la solicitud realizada por el supervisor se entregarán la totalidad 
de los insumos y materiales solicitados en la sede anteriormente descrita; 
como evidencia deberá presentar junto con su informe de gestión actas de 
entrega firmadas por el operario que le recibe, esta evidencia será validada 
por el supervisor del contrato.  

8. Presentar informes mensuales del suministro, en el cual se evidencien las 
remisiones debidamente firmadas con recibido a conformidad por el operario 
de la sede, en todo caso las remisiones deberán estar validadas por el 
supervisor del contrato; 

9. En caso de que los insumos requeridos no se encuentren dentro del listado 
del anexo, antes del suministro de estos, las partes definirán de mutuo 
acuerdo el precio que se reconocerá al contratista, precio que en todo caso 
tendrá que corresponder a las condiciones de mercado vigentes a la fecha de 
la necesidad; 

10. Cumplir con la ejecución del contrato, con las condiciones y requisitos 
establecidos en anexos técnicos, pliego de condiciones, estudios previos y 
demás especificaciones establecidas en el contrato y/o en las normas 
vigentes; 

11. Presentar las actas de reunión técnica o administrativa, debidamente 
suscritas por los asistentes y las observaciones o novedades que se hayan 
sucedido, las cuales formarán parte integral de los documentos del contrato 
y de la supervisión; 

12. Cumplir con la entrega de los informes, junto con sus respectivos anexos y 
evidencias, de acuerdo con lo pactado en el contrato, pliego de condiciones, 
estudios previos, diligenciar la herramienta matriz de seguimiento del objeto 
contractual. En los informes se deberá presentar el estado de ejecución y 
avances, los informes deberán ser remitidos a través de correo electrónico, o 
a través del medio que el supervisor señale previamente, con la periodicidad 
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pactada, en formato PDF, debidamente suscrito. En todo caso los informes 
serán requisitos para los pagos por el suministro realizado, en el 
cumplimiento del objeto contractual; 

3.3.2. Obligaciones del Distrito 
de Barranquilla:  

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato;  
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para 

el cumplimento de sus obligaciones contractuales;  
3. Realizar la supervisión del contrato desarrollando control financiero, control 

técnico, control administrativo, control en aspectos ambientales, control en 
aspectos legales, de acuerdo a lo señalado en el Manual de Contratación, 
Interventoría y Supervisión del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla y las normas que lo aclaren, amplíen, modifiquen o sustituyan. 

3.4  Modalidad de selección, 
justificación y fundamentos 
jurídicos. 

El régimen jurídico aplicable al presente proceso por el objeto a contratar es la 
modalidad de selección abreviada - adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización – modalidad subasta inversa electrónica y 
se adelantará conforme a lo reglamentado en la Ley 80 de 1993; la Ley 1150 de enero 
de 2007, por la cual se modifica parcialmente la Ley 80 de 1993; el Decreto 1082 de 
2015, Artículos 2.2.1.1.2.1.1. a 2.2.1.1.2.2.9., en los cuales se reglamenta la Estructura 
y Documentos del Proceso de Contratación, Artículos 2.2.1.2.1.2.1 a 2.2.1.2.1.2.5., en 
los cuales se reglamenta la modalidad de Selección Abreviada Adquisición de Bienes 
y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización; el Manual 
de Contratación del Distrito; las leyes civiles y comerciales y demás normas que 
adicionen, complementen o regulen la materia.  
 
De acuerdo con el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, es 
causal de Selección Abreviada la adquisición o suministro de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización: "Para la adquisición de estos 
bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, 
hacer uso de procedimientos de subasta inversa...".  
 
El Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.1.3.1. define los bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización como " los bienes y servicios 
de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad 
iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y 
servicios homogéneos para su adquisición, y a los que se refiere el literal (a) del 
numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007”.  
 
Según la anterior definición, el bien objeto del presente proceso de contratación son 
bienes de características técnicas uniformes y de común utilización.  
 
Teniendo en cuenta la modalidad de selección, el criterio de selección se centrará 
exclusivamente en el menor precio ofrecido, expresado en los términos de porcentaje 
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de descuento sobre el valor unitario del bien ofertado, lo que se traducirá en una 
reducción en el valor total del presupuesto oficial.  
 
De conformidad con lo anterior, resulta viable el empleo de la modalidad de subasta 
inversa, por cuanto las condiciones del mercado permiten ofrecer un menor precio, 
respetando el precio máximo permitido, de tal manera que la Oferta que llegue a ser 
favorecida en la subasta a celebrar, resultará beneficiosa para la entidad, 
traduciéndose en la satisfacción de la necesidad en los términos expuestos en el 
estudio previo.  
 
De acuerdo con el Decreto 310 de 2021, se realizó consulta de los acuerdos marco 
para el objeto a contratar y se evidencia que no existe un acuerdo marco. Y teniendo 
en cuenta la variedad de elementos a adquirir y su totalidad no se encuentran en 
grandes superficies se procede a realizar el proceso de contratación. Por las razones 
antes señaladas, el Distrito puede satisfacer el objeto de esta contratación acudiendo 
para ello al mecanismo legal de la Subasta Inversa electrónica. 

3.5 Valor Estimado del 
Contrato y Justificación del 
Mismo 

 
El valor estimado del contrato es de MIL OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES DE 
PESOS ($1.840.000.000), incluido el IVA  y todos los tributos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se 
obtiene de la información contenida en el Estudio de Mercado. 
 
 

Ítem Capítulo/ 
Artículo 

Descripción del 
Capítulo/Artículo Dep Tipo 

Fuente Valor 

1 2.3.2.02.02.008 

SERVICIOS 
PRESTADOS A 
LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN 

05 ICLD $1.840.000.000 

TOTAL $1.840.000.000 
 
 

3.5.1 Certificado de 
disponibilidad 
Presupuestal 

EL DISTRITO cuenta con la correspondiente partida presupuestal para adelantar el 
presente proceso de selección. 
 

Numero: 202502914 
Valor:  $1.840.000.000 
Autorizado por:  Jefe Oficina de 

Presupuesto 
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3.5.2 Variables consideradas 
para calcular el 
presupuesto oficial: 

 
Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial de esta 
contratación son las siguientes: De acuerdo con el análisis del mercado que hace parte 
del análisis económico realizado por la secretaría general del Distrito de Barranquilla, 
de conformidad con lo exigido en el decreto 1082 de 2015. 
  

3.5.3 Forma de Pago del 
Contrato 

El DISTRITO cancelará al contratista el valor del contrato mediante mensualidades 
vencidas, de acuerdo con el suministro de insumos y/o materiales entregados durante 
el período. Cada pago debe estar precedido de presentación de la factura 
acompañada del certificado de recibido a satisfacción expedido por el supervisor del 
contrato, informe de entrega del suministro con sus respectivas remisiones firmadas 
por el operario o persona responsable en la bodega que recibe a satisfacción.  
 
El Distrito de Barranquilla, pagará al contratista, dentro de los sesenta (60) días 
calendarios siguientes a la fecha de presentación de la factura, en las condiciones 
pactadas en el respectivo contrato. Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar 
cada vez que solicite el pago, que se encuentra al día con los pagos al Sistema Integral 
de Seguridad Social y aportes parafiscales.  
 
Los pagos se realizarán de acuerdo con el PAC. 

3.6 . CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE  

3.6.1 Requisitos Habilitantes. 
 
 Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigirán serán los siguientes: 

3.6.1.1 Capacidad Jurídica 

1. Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o 
representante legal del proponente;  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio, si es persona jurídica, con fecha de expedición no mayor de 
treinta (30) días calendario al cierre del proceso de selección;  

3. Cédula de Ciudadanía del representante legal de la persona jurídica 
proponente o del proponente persona natural; 

4. Tratándose de personas jurídicas, en caso de que el Representante legal no 
tenga las facultades para suscribir el contrato, esta deberá aportar el acta 
en la que conste la decisión del órgano social competente que autorice al 
representante legal la presentación de la propuesta y la suscripción del 
contrato;  

5. Documento de constitución de Consorcio o Unión temporal;  
6. Si es persona jurídica debe adjuntar certificación firmada por el 

representante legal o revisor fiscal en la que se especifique que la empresa 
cumplió con el pago de los aportes a seguridad social y parafiscal de sus 
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empleados en los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del Proceso, 
acompañada de copia de planillas de pago de aportes a seguridad social de 
los últimos seis (6) meses. Si se trata de persona natural independiente con 
o sin empleados deberá aportar las constancias de pago de aportes al 
sistema general de seguridad social (6 ultimas planillas de pago de aportes 
a seguridad social)Certificado en Original de Inscripción y calificación en el 
Registro Único de Proponentes RUP, expedido por la Cámara de Comercio 
con una antelación no superior a un mes; 

7. Registro único de proveedores (RUP) vigente y en firme, expedido por la 
Cámara de Comercio, si es persona jurídica, con fecha de expedición no 
mayor de treinta (30) días calendario al cierre del proceso de selección; 

8. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación, vigente a la fecha de cierre de la presentación de la oferta, de la 
persona natural proponente, o del representante legal de la persona jurídica 
proponente; 

9. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de 
la Nación, vigente a la fecha de cierre de la presentación de la oferta, de la 
persona natural proponente, o del representante legal de la persona jurídica 
proponente. Se verificará que la documentación presentada por el oferente 
se ajuste a lo exigido en los pliegos de condiciones, su forma de evaluar es 
CUMPLE O NO CUMPLE. 

10. Certificado de Antecedentes Judiciales y registro de medidas correctivas 
expedido por la Policía Nacional. 

11. Certificado REDAM. 

3.6.1.2 Experiencia  

1. ANEXO TÉCNICO 
 
El anexo técnico deberá estar debidamente firmado por el proponente, teniendo en 
cuenta las condiciones mínimas establecidas en el mismo. 
 
2. EXPERIENCIA  
 
Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: (i) la información 
consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo y (ii) la 
presentación del formato de Experiencia.  
 
El Registro Único de Proponentes – RUP, deberá encontrarse actualizado, vigente y 
en firme de acuerdo con la normatividad vigente, salvo las excepciones previstas de 
forma taxativa en la ley. La presentación del Registro Único de Proponentes - RUP 
se deberá entregar junto con la propuesta y la fecha de expedición de dicho 
documento no puede ser superior a 30 DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la 
fecha señalada de la finalización del término para presentar la propuesta. 
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Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados 
con particulares o Entidades Estatales.  
El proponente debe acreditar en su propuesta, que cuenta con experiencia en, 
Suministro de materiales y/o elementos de ferretería y colchonetas para brindar 
atención frente a las diferentes situaciones de emergencias y/o calamidades o 
desastres cuyas actividades ejecutadas y/o bienes suministrados correspondan a lo 
exigido en el presente Proceso de Selección y además cumplan con lo requerido en 
la tabla de verificación que se relaciona en el siguiente numeral. 
 
5.1.1.1. RELACIÓN DE CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 
 
La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de 
la siguiente manera: 
 

Número de contratos con 
los cuales el Proponente 
cumple la experiencia 
acreditada 

Número de contratos en 
caso de Mipyme y/o 
emprendimiento 
empresa de mujeres 

Valor mínimo para 
certificar (como % del 
Presupuesto Oficial 
expresado en SMMLV) 

1 Hasta 2 70% 
Hasta 2  Hasta 3  100% 

 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores 
totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor 
o igual al valor mínimo a certificar establecido en la tabla anterior. 
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la 
experiencia no satisface el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla 
anterior, se calificará la propuesta como no hábil y el Proponente podrá subsanarla 
en los términos contemplados. 
 
3. ACREDITACIÓN DE DOMICILIO PRINCIPAL, SUCURSAL, AGENCIA O 
ESTABLECIMIENTO 
 
Teniendo en cuenta la inmediatez con la cual se requieren los servicios para realizar 
las actividades derivadas de la ejecución, además del cumplimiento de cada uno de 
los requisitos de admisibilidad establecidos en el presente pliego, para que una 
propuesta resulte admisible, el proponente debe acreditar que cuenta con domicilio 
principal, agencia, sucursal o establecimiento en la ciudad de Barranquilla, con 
capacidad administrativa suficiente para atender la ejecución del contrato y con 
capacidad de decisión. Para tal efecto aportará el respectivo documento expedido 
por la cámara de comercio de la ciudad de Barranquilla con fecha de expedición no 
superior a 30 días calendarios al cierre del proceso. 
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En el caso de tratarse de una agencia o establecimiento de comercio, deberá 
allegarse en la propuesta poder en el que se le confieran facultades especiales al 
administrador o al coordinador del proyecto para comprometer y obligar a la 
sociedad, con relación a las obligaciones generales y especiales del contrato que 
surja de la presente selección, de manera que el representante de la agencia o 
establecimiento, o el coordinador del proyecto, tenga capacidad de decisión en el 
desarrollo diario del contrato. En caso de consorcios y uniones temporales, al menos 
uno de los miembros deberá contar con domicilio principal, sucursal, agencia o 
establecimiento en los términos indicados. De igual manera, su representante o el 
coordinador del proyecto deberán contar con facultades suficientes para 
comprometer al contratista durante la ejecución del contrato y adoptar decisiones 
que conduzcan a la adecuada ejecución del objeto contractual. 
 
También podrá acreditarse el requisito mediante una carta de compromiso suscrita 
por el representante legal en la que se comprometa a que, en caso de resultar 
adjudicatario, abrirá en el menor tiempo posible una SUCURSAL AGENCIA O 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA. En este último 
caso los trámites y adecuaciones físicas y logísticas que correspondan deben 
realizarse con la mayor agilidad sin que se afecte ni se causen dilaciones a la 
ejecución del contrato, so pena de incurrir en causales de incumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 
 
4. VEHÍCULOS PARA ENTREGA DE LOS INSUMOS Y/O MATERIALES:  
 
El proponente deberá garantizar mínimo (un) 1 vehículo de transporte para los 
bienes requeridos por la entidad, de su propiedad o arrendado, que cumpla con las 
siguientes condiciones: 
 

Tipo de vehículo Descripción 
Furgón o camión de carga 

modelo mínimo 2020 
Capacidad de carga mínima de 4 

y máximo 5 toneladas 
 
Para acreditar lo anterior, el proponente deberá presentar los siguientes 
documentos:  
A. Tarjeta de propiedad del vehículo. Si el vehículo no es propio, deberá allegarse 
junto con la tarjeta de propiedad del vehículo, el contrato de arrendamiento o el 
compromiso de disponibilidad de tal vehículo suscrito por el propietario y el 
proponente o alguno de los miembros de la unión temporal o consorcio si es del 
caso, cuya vigencia debe ser por lo menos igual al plazo del contrato.  
B. Copia del SOAT vigente.  
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C. Copia del certificado de revisión tecno mecánica y de emisiones contaminantes 
(si procede). 

5. FICHA TÉCNICA  

Con el objeto de verificar las características técnicas mínimas exigidas, el 
proponente deberá presentar ficha técnica y/o catálogo debidamente marcado en 
los que se describen las características técnicas de la Colchoneta a adquirir, en 
español y con traducción simple al español, sin alterar su contenido, los cuales deben 
cumplir con las especificaciones solicitadas por la entidad en el ANEXO B. 

3.6.1.3  Capacidad Financiera 

 
Los índices financieros requeridos en el presente proceso son calculados con base al 
objeto, condiciones, complejidad y valor del proyecto, permitiendo así, contar con 
un futuro contratista que refleje la Capacidad Financiera adecuada para desarrollar 
eficazmente el objeto del contrato. 
 
La Capacidad Financiera se verificará con base en los factores financieros 
denominados: a) capital de trabajo, b) índice de liquidez, c) nivel de endeudamiento 
y d) cobertura de intereses. Los siguientes índices financieros que serán calculados 
de acuerdo con la información financiera reportada con corte a 31 de diciembre de 
2024 en el Certificado de Registro Único de Proponentes – RUP: 
 

a) Capital de trabajo: Este indicador representa la liquidez operativa del 
proponente, es decir luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en 
efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo 
contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del 
proponente. Es recomendable su uso cuando EL DISTRITO requiere analizar 
el nivel de liquidez en términos absolutos.  

b) Índice de liquidez: Determina la capacidad que tiene un proponente para 
cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, 
menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 
de corto plazo.  

c) Nivel de Endeudamiento: Determina el grado de endeudamiento en la 
estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor 
índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no 
poder cumplir con sus pasivos. 

d) Razón de cobertura de intereses: Refleja la capacidad del proponente de 
cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, 
menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 
financieras. 

 



 
 
 

 
 
 
 
 
 

Código: MA-GC-F-018 
 

FORMATO DE ESTUDIO PREVIO 
 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos 
señalados en el siguiente cuadro y bajo las condiciones señaladas en el numeral 5.4.: 
 

Indicador Fórmula Parámetros 
mínimos 
exigidos 

Criterio 
diferencial para 
MIPYMES1 

Capital de trabajo Activo corriente -
Pasivo corriente 

Mayor o igual a 
30% 

Mayor o igual a 
20% 

Liquidez Activo Corriente  
Pasivo Corriente 

Deberá ser 
mayor o igual a 
uno coma dos 
(1,2) 

Deberá ser mayor 
o igual a uno coma 
veinticinco (1,25) 
veces 

Nivel de 
Endeudamiento 

Pasivo Total  
Activo Total 

Deberá ser 
menor o igual a 
cero coma siete 
(0,7) 

Deberá ser menor 
o igual a cero 
coma setenta y 
cinco (0,75) 

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 

Utilidad 
Operacional Gastos 

Interés 

Deberá ser 
mayor o igual 
dos coma cero 
(2,0) 

Deberá ser mayor 
o igual a cero 
coma nueve (0,9) 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 
 
Indicador = (   =1 Componente 1 del indicador i X Porcentaje de participación i)  
                       (   =1 Componente 2 del indicador i X Porcentaje de participación i)  
 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o 
consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de 
liquidez. 
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón 
de cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o 
mayor a cero (0). 
 
NOTA 1: Las cifras correspondientes a la capacidad financiera y capacidad 
organizacional se podrán expresar hasta con un máximo de dos decimales, sin 
aproximaciones. 

	
1	Aplica	para	Mipymes	y	empresas	o	empredimientos	de	mujeres	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	Decreto	1860	de	2021			
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Respecto al índice financiero de Capital de trabajo, los Proponentes deberán 
acreditar: 
 
CT = AC - PC ≥ CTd 
 
Donde,  
 
CT = Capital de trabajo  
 
AC = Activo corriente  
 
PC = Pasivo corriente  
 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta Propuesta  
 
El capital de trabajo (CT) del proponente deberá ser mayor o igual al capital de 
trabajo demandado (CTd): CT ≥ CTd  
 
El Capital de Trabajo demandado para el proceso será el siguiente: 
 

CAPITAL DE TRABAJO EXIGIDO 
CTd = POx30% 

 
 
Donde, 
 
CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta Propuesta  
 
PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta Propuesta.  
 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 
 

CTP Proponente Plural= 
 
 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o 
consorcio). 
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3.6.1.4.  Capacidad 
Organizacional  

La capacidad organizacional del proponente se verificará con la información 
financiera reportada en el Certificado de Registro Único de Proponentes - RUP los 
siguientes índices de CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: 
 

• Rentabilidad sobre patrimonio: determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por 
cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el 
patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad 
organizacional del proponente.  

• Rentabilidad sobre activos: Determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por 
cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor 
es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del 
proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de 
rentabilidad sobre patrimonio. 
 
 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos 
señalados en la siguiente tabla: 
 

Indicador Fórmula Parámetros 
mínimos 
exigidos 

Requisito 
diferencial para 

MIPYMES2 
Rentabilidad 

sobre Patrimonio 
(Roe) 

Utilidad 
Operacional 
Patrimonio 

Deberá ser 
mayor o igual a 
cero coma cero 
cinco (0.05) 

Debe ser mayor o 
igual a cero coma 
cero dos (0,02) 

Rentabilidad del 
Activo (Roa) 

Unidad 
Operacional Activo 

Total 

Debe ser mayor 
o igual a cero 
coma cero 
cuatro (0,04) 

Debe ser mayor o 
igual a cero coma 
cero uno (0,01) 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 
 

Indicador = (    =1Componente 1 del indicador i X Porcentaje de Participación i) 
                       (    =1Componente 2 del indicador i X Porcentaje de Participación i) 

 
 

	
2	Aplica	para	Mipymes	y	empresas	o	empredimientos	de	mujeres	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	Decreto	1860	de	2021			
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Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o 
consorcio). 
 

5.1. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
5.1.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
La evaluación financiera y organizacional de las Propuestas se efectuará a partir de 
la información contenida en el RUP vigente y en firme, con información financiera 
de fecha de corte a 31 de diciembre de 2024. Para personas jurídicas constituidas en 
el año en que se adelanta el Proceso de Selección, la evaluación financiera y 
organizacional de las Propuestas, se efectuará a partir de la información contenida 
en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme. Las personas jurídicas 
extranjeras con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar que la legislación 
propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 
pliego. 
 
Cuando, de acuerdo con las normas aplicables, los proponentes aprueben sus 
estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre de 2024 en una fecha 
posterior al quinto día hábil del mes de abril, pueden presentar sus estados 
financieros a 31 de diciembre de 2024 suscritos por el representante legal junto con 
un pre-informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: 
 
(a) la información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al 
auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y  
(b) el Proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha 
adoptado normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para 
preparar su información y estados financieros. 
 
La evaluación financiera de las propuestas, se efectuara a partir de la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente, con información 
financiera de fecha a corte diciembre a 31 de diciembre de 2024 para el caso de las 
empresas que hayan realizado el procedimiento de renovación de su RUP antes de 
la fecha de cierre del presente proceso, salvo que tratándose de personas jurídicas 
extranjeras con sucursal en Colombia, acrediten en debida forma que la legislación 
propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 
Pliego. 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados 
a tener RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos 
definidos en el numeral 5.13. 
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5.1.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera 
de conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) 
presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de 
corte de estos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación 
de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 
 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado 
integral (estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí 
aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple al 
castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta 
Central de Contadores de quien realiza la conversión.  

C. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el 
formato y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la 
información consignada en los estados financieros incluidos en la propuesta. 

 
La fecha de corte de los documentos señalados en el Literal A será a 31 de diciembre 
de 2024, acompañado del Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida 
forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte 
diferente a la prevista en este Pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente 
extranjero, el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo 
constar bajo la gravedad de juramento en el documento. El Proponente podrá 
acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una 
firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una 
moneda diferente a US$, estos deberán convertirse a pesos en los términos 
definidos en la sección 2.15. 
 

3.6.2. Factores de Evaluación  

Teniendo en cuenta que los bienes que se pretenden adquirir por parte del Distrito, 
son de características técnicas uniformes y de común utilización, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el ofrecimiento más 
favorable corresponderá a aquél que ofrezca el menor precio. 
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Por lo tanto, para este Proceso de Selección, el único factor de evaluación será el 
ofrecimiento económico. 
 
Se solicitará al proponente que su oferta económica sea expresada en porcentaje de 
descuentos liquidado sobre el valor unitario de cada uno de los bienes objeto del 
contrato, el cual será sostenido sobre el término de ejecución del contrato. La 
subasta se hará sobre el porcentaje de descuento ofrecido, y el margen mínimo de 
mejora será del dos por ciento (2%) por cada lance. 

3.6.3 Reglas de desempate de 
Ofertas 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las 
siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y 
excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en 
materia de trato nacional: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes 
o servicios extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate 
de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos 
señalados en la sección 4.3.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este 
criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se 
presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de 
los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen 
nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales 
anteriormente citados. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se 
realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta 
certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en 
esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, 
la cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 
2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se 
profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud 
del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
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o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esa naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», 
mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el 
cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el «Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales» 
mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las 
circunstancias establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 
%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 
del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso 
de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente 
que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 
del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación 
de personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha 
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de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 

 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que 
acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o 
del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador 
– Proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad del juramento 
las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de 
aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 
acreditará con el certificado de aportes a la seguridad social del último año o del 
tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el 
«Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, 
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familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique el 
número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por 
la ley diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica 
bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite 
un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de 
cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo 
menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 
cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad del juramento, diligenciará el «Formato 10D 
– Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas 
vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador en el último año contado a partir de la fecha 
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del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un 
(1) año. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el 
«Formato 10 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje 
se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de 
la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 
11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza 
de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita 
el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará 
copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por 
medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 
alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo 
la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - Participación mayoritaria de personas 
en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente 
Plural)», y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de 
reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se 
cumplan las condiciones de los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán 
estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o 
el inciso 1 del numeral 6 , de los criterios de desempate del presente Pliego 
de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 10 F – 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en 
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proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante 
el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de las personas que participe en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada 
en la oferta. 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente 
Plural, para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el 
«Formato 10 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se 
entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el 
«Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» 
mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los 
términos del parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
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Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o 
asociaciones mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre 
Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 
Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 
empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
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empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre 
del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total 
de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el 
año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; 
o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica 
y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad de 
juramento el «Formato 10 G- Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a 
este siempre que: 
 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento de 
conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará diligenciando el «Formato 10 H – Acreditación Mipyme», 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales 
en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
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mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo 
cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el 
que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos del numeral 8. 

 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el 
empate: 

 
(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético 

según el nombre completo de la persona natural, la persona jurídica o el 
Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el mismo 
nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado 
primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número 
entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al 
primero de la lista le corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la 
izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del 
proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de 
Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo 
en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que 
presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En 
caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor 
número asignado. 

 
Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que 
el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se 
aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos. 
 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni 
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trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará 
aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la 
Ley 1581 de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de:  

i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar,  
ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y  
iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 

o gitana. 
 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se 
entiende por experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que 
demuestren la experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 
 
 

3.7 Análisis de riesgos y forma 
de mitigarlo. 

 
El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 
1150 de 2007 y de los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 
2.2.1.1.1.6.3. y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2. del decreto 1082 de 2015 y con 
base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por 
Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la 
presente contratación. Ver   Anexo A. Matriz de Riegos. 
 

3.8 Garantías:  

 
Indicar en la columna APLICA con la palabra SI o NO, si aplica o no la garantía para el 
proceso y diligenciar el porcentaje (%) y el Plazo de las Garantía que aplican:  
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Garantía PR
E-

 
CO

N
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TU

AL
 

CO
N

TR
AC

TU
AL

 
PO

ST
-

CO
N

TR
AC

TU
AL

 

APLICA Porcentaje 
(%) Plazo 

Seriedad de la 
oferta 

X   SI 10 

A partir de 
la fecha 
establecida 
para el 
cierre del 
proceso y 3 
Meses más 

Cumplimiento  X  SI 10 

Vigencia 
igual al 
plazo del 
contrato y 
cuatro (4) 
meses 
más. 

Pago de salarios 
y prestaciones 
sociales e 
indemnizaciones 
laborales. 

 X  SI 5 

Vigencia 
igual al 
plazo del 
contrato y 
tres (3) 
años más 

Calidad y 
correcto 
funcionamiento 
de los bienes 
suministrados 

  X SI 10 

Vigencia 
igual al 
plazo del 
contrato y 
seis (6) 
meses mas 

Seguro de 
responsabilidad 
civil. 

 X  SI 

200 
SMLMV 

Igual al 
plazo 
ejecución 
del 
contrato y 
un (1)  mes 
más 

 

Nombre del funcionario: SIDDYS YOLETH AGUIRRE CARRASCAL 
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3.9. Interventoría o 
Supervisión: 

Identificación del 
funcionario: 22.733.797 

Cargo: ASESOR 

Dependencia: OFICINA GESTION DEL RIESGO- CODIGO 105- GRADO 
02 

3.9.1 Necesidad de contar con 
Interventoría  cuando los 
contratos superen la menor 
cuantía 

NA 

3.10 Plazo de Ejecución del 
Contrato 

El futuro contrato tendrá como plazo de ejecución hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2025 o hasta el agotamiento de los recursos, lo que primero ocurra, a 
partir de la suscripción del acta de inicio, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

3.11 Liquidación del Contrato Cuatro (4) meses contados a partir de la terminación del plazo de ejecución 

3.12 Sometimiento a un 
acuerdo comercial. Según lo señalado en el análisis del sector 

3.13 Constancia del 
cumplimiento del deber de 
análisis de las entidades 
estatales 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el 
sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo 

FIRMA:       
 

NOMBRE:  FERNANDO RAFAEL FIORILLO ZAPATA 

CARGO:     JEFE OFICINA GESTION DE RIESGOS  

Proyectó:  M.Plata  

Revisó: M.Plata  
 
 



	

	

 
 
 

Anexo A. MATRIZ DE RIESGOS 
 
El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y el numeral 2 del 
artículo 2.2.1.2.5.2.  del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente  procede a tipificar, estimar y asignar los 
riesgos de la presente contratación. Seguidamente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en 
cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto de los mismos, así:  
 
 
 
 
 

 
N 
o. Cl

as
e 

Fu
en

te
 

Et
ap

a 

Ti
po

 

 
 
 
 
 
 

Descripción (Qué puede pasar y cómo 
puede ocurrir) 

 
 
 
 

 
Consecuencia de la ocurrencia del 

evento 

Pr
ob

ab
ili

da
d 

Im
pa

ct
o 

Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 ri

es
go

 

Ca
te

go
ría

 

¿A
 q

ui
én

 se
 le

 a
sig

na
? 

 
 
 
 

 
Tratamiento/Controles a ser 

implementados 

 
Impacto después del 

tratamiento 

¿A
fe

ct
a l

a 
ej

ec
uc

ió
n  

de
l 

co
nt

ra
to

? 

Pe
rs

on
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

po
r 

im
pl

em
en

ta
r e

l  t
ra

ta
m

ie
nt

o 

Fe
ch

a 
es

tim
ad

a  
en

 q
ue

 se
 i

ni
ci

a 
el

 tr
at

am
ie

nt
o 

 
Fe

ch
a  

es
tim

ad
a 

en
 q

ue
 se

 
co

m
pl

et
a 

el
 tr

at
am

ie
nt

o  

 
Monitoreo y 

revisión 

Pr
ob

ab
ili

da
d 

Im
pa

ct
o 

Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 

rie
sg

o 

 
Ca

te
go

ría
 

¿C
óm

o 
se

 re
al

iz
a 

el
 

m
on

ito
re

o?
 

 
Pe

rio
di

cid
ad

 
¿C

uá
nd

o?
 

 
 
 
 
 
 
 

1 

Ge
ne

ra
l 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n  

De
 la

 N
at

ur
al

ez
a 

 

 
Condiciones climáticas o 

ambientales extremas tales como: 
Fuertes lluvias, terremotos, 

huracanes, tornados, volcanes, 
inundaciones marinas, inundaciones 

fluviales, deslizamientos 
exorbitantes, tsunamis vientos 

exorbitantes, incendios no 
provocados y/o demás fuerzas de la 

naturaleza. 

 
 

1. Retrasos en la ejecución del 
contrato, reprogramación de 

cronogramas y posible ampliación de 
los plazos de ejecución. 

2. Daños en las actividades ya 
ejecutadas del proyecto o riesgos 

para los trabajadores. 
3. Posible suspensión del 

contrato. 
4. Posibles sobrecostos del 

contrato. 
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Incumplimiento o retrasos en el 
pago, por parte de la Entidad 
Estatal, que no se encuentran 

dentro de los términos establecidos 
en el contrato. 

 
1. Retrasos en la ejecución del 

contrato, reprogramación de 
cronogramas y posible ampliación de 

los plazos de ejecución. 
2. Afectación financiera del 

contrato. 
3. Incumplimiento de 

compromisos salariales que el 
contratista tenga con sus proveedores, 

empleados, subcontratistas, etc. 
4. Abandono de los puestos o 

sitios de trabajo. 
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2. Reuniones con la Entidad 
Estatal en donde se reporte el 
estado actual de las cuentas. 
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Incumplimiento o retrasos en el 

pago (salarios, honorarios, 
prestaciones sociales, 

indemnizaciones laborales), por 
parte del contratista, a 

proveedores/subcontratistas en 
relación con compras, alquileres, 

servicios, contratos, etc. 

 
 

1. Retrasos en la ejecución del 
contrato, reprogramación de 

cronogramas y posible ampliación de 
los plazos de ejecución. 
2. Afectación financiera del 

contrato. 
3. Demanda/denuncias laborales. 
4. Paros, huelgas, etc. por parte de 

los afectados. 
5. Abandono de los puestos o 

sitios de trabajo. 
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Iniciar los procesos 
administrativos para que el 
contratista cumpla con las 

obligaciones del objeto 
contractual. 
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Declaratoria de desierto del 

proceso de selección 

 
1. No cumplimiento de los 

requerimientos de la Entidad 
Estatal en los tiempos 

establecidos. No se satisface la 
necesidad que se requiere con el 

proceso de contratación. 
2. Posible costo social por la no 

ejecución del proceso de 
contratación; así como un costo de 

oportunidad que afectaría 
reputacional y económicamente a la 

Entidad Estatal. 
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1. Estimación adecuada de las 
necesidades de la Entidad, a 

través del análisis de conveniencia y 
oportunidad, especialmente en los 

temas técnicos y financieros, los 
cuales dependerán de la realización 

de un análisis del sector de fondo 
que permita verificar el mercado y 

así garantizar la pluralidad de 
oferentes. 

2. Socialización del proceso de 
contratación y determinación de 

criterios de selección que 
permitan pluralidad de 

proponentes. 
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El proveedor no entrega los bienes 

y/o servicios de acuerdo con las 
especificaciones técnicas definidas 
en los documentos del proceso y/o 

el proveedor no ejecuta las 
actividades y obligaciones 
contractuales de manera 

satisfactoria. 

 
 

 
1. Incumplimiento total o parcial 

del contrato. 
2. En caso de ser necesario, la 

Entidad Estatal podrá hacer 
efectiva la garantía de 

cumplimiento bajo el amparo de 
calidad del servicio y correcto 

funcionamiento de bienes. 
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Situaciones de inseguridad social 
y/o antecedentes de delincuencia 

que tengan impacto en el 
desarrollo del contrato. 

 
 
 

 
1. Retrasos en la ejecución del 

contrato, reprogramación de 
cronogramas y posible ampliación de 

los plazos de ejecución. 
2. Posibles sobrecostos al 

contrato. 
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Fuente: http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_web.pdf   

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_web.pdf

